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DICTÁMEN. 

r 

Exmo. Señor. .,. 

Invitado V. E, por uno de los individuos del 
reinstalado Congreso para q·ue tomase en con
sideracion los dictámenes · opuestos á cerca de 
nueva convocatoria, se dignó pasar á la que sus• 
cribe el de la comision dél citado Congreso, el 
partícula~ del Sr. D. Carlos Bustamame, y el 
voto contrario del Sr. Gomez Farías; menos sin 
duda por respeto á la persona que excita, que 
por Ja import¡ncia de Ja materia sobre que se 
versan, tao interesante á la patria, y que cier
tall)ente tiene en expectativa á la Nacion ente• 
ra. Un encargo de tanto peso (que á juicio de 
Ja referida comision dificilmente se ha podido 
presentar á la decision del Congreso, que puso 
en gran conflicto al Sr. Bustamante) sería inso~ 
portable á nuestros hombros débiles, si no nos 
auxiliaran las fuerzas reunidas del precepto de 
V. E. con las de la opinion general apoyada 
en la solidez de las razones mas evidentes. 
· En efecto: al tomar . ~l;-,fflel!t;,go del exá-

men de un negocio de tanta entidad, estaba es-
• ta . comision bien satisfecha de que ' Ja opinion 
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general, no solo de los vocales que forman la 
primera corporacioa de· hr provincia, mas tam
bien de cuantos individuós particulares babia oi
do tratar de la materia, era en favor de una 
nueva convocatoria. Sabía que en el resto de la 
Nacion, Guadalajara, Zacatécas, Guanajuato, 
Que~étaro, Valladolid, Oajaca, y Monterey por 
medw de sus Diputaciones Provinciales, los pue: 
blos se habían explkado de un propio modo: 
q~e aun en la capital se encontraba no pequeñó 
numero de votos por la misma opinion; y que 
tambien en el Congreso lograba justamente po
derosos defensores: creia por tanto que la volun• 
tad de una nueva convocatoria era en- la Na
cion la mas comun como Jo era la opinion: mas: 
que era justa., tanto como racional y sólidamen
re fundado el dictámen de donde _nacía. ¡ Qué 
prestigm, qué encanto podía unifonnar á la mai. 
·yor parte de la Nacion en sus juieiosl Esto no 
es obra del eng¡1ño, decía esta comision: sola· la 
verdad y no, como quiera, sino clara y eviden
te puede babtr hecho una la expresio¡¡.. de tan
tas corporaciones y de . tantos individúo~ parti
culares, y mas en las circunstanciu ae-- no ha
ber tenido. tiempo para convenirse, ni ser asig
nable un interes siniestro que igualmente pudie
ra haber influido en particulares y en cbrporal. 
c:iones •. 

A pesar de esto, por si fuera dable que 
,Ja. Nacion se . engañase en eJ primer artículo iie 

- 5· - . 
sus intereses, ·1a comision ha leido con el mayor 
cuidado el dictámen de la del Congreso, pro• 
poniendo ad herirse á él, caso ? ue encontrase e_n 
su favor tal fuerza de convicc1on que la obli
gase á reputar la alta voz de tantas. provincias 
como el grito desagradable de los importunos, 
tontos ó llámense inocentes niños que molestan 

' . 1 • á sus padres poniéndoles la brasa, e escórp1on 
ó la víbora ó á apoyar mas y mas la comuh 

' . 'd d b' l opinion si no ha liase la soh ez que e 1a es-
perarse' en un dictámen que trata de desenga~~é 
á una Nacion entera, y hacerla deponer Un JUI· 
cio tan general. ' 

Dos proposiciones hemos visto que ague.:. 
lla • comision intenta probar en su dictámen. Lá 
primera niega la necesidad de un nuevo Con
greso: ia segun~a, la. conveni~ncia á . los inte~ 
teses de · la Nac1on. Ninguna, S1n embargo, prue
ba · si no nos engañamos, á pesar de que dicé 
qu~ ~si solo se trata de la necesidad, no le_ que~ 
daría el menor escrúpulo · en declararse abierta~ 
mente por la negativa. Tanta es en su juicio la 
evidencia de su pri111er aserto. Mas exámin~mos 
sus fundamentos. · 

Quieren que el actual Congreso ni se'a ilel 
gitimo, ni impotente par~ c~stituir á fa N~~ 
cion •. ¿Por qué~ Porque m la ilegitlm!dad nació 
con él ni pudo sobrevenirle despues. Nosotroi 

' • • f al contrario, decimos cjtle' fue nulo en· sn origefl 
y qtre aun:cuando entonces nó ló.htibrcta· sido, a<:.: 
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tualmente lo es. Para afirmar lo primero, sin du
da que no nos fundamos en que la Junta pro
visional no tuviese facultad para convocar. Cla• 
ro e:; qne la tuvo, habiendo sido este uno de 
los objetos principales de su instalacion; mas 
no es cierto que la tuviese para hacer una con
vocatoria tan llena de restricciones; y por cier• 
to que es graciosa la respuesta con que la co
mision intenta satisfacer este argumento, como: 
!Jue de cuantas convocat()rias conocemos nin
guna Iza dejado de tener sus limitaciones, ó en 
fuanto al sexo, á la edad, ó la igualdad y for
tuna de los elegibles. Porque ¿en qué imagina
tjon ha cabido jamás que las mugeres deban 
fer llamadas á las sublimes funciones, en que aun 
Ja fortaleza de • los hombres vacila á veces, y 
no muy raras, y todas sus luces y experiencia 
se suelen equivocar'l ¿en qué alma despierta y 
sana ha tenido lugar el pensamiento de que el 
niño balbuciente, ni aun la juventud inexperta 
sean capaces de constituir una Nacion, oí de 
Jegislarla despues de constituida'l 
· Si en otras convocatorias se han exceptua
do (además de los que por su sexo y edad 
~on incapaces de representar) á los de ciertas 
clases y fortuna que naturalmente son capaces, 
no tenemos embarazo para decir, que si tal li
mitacion ha sobrevenido despues de constituida 
ya la Nacion, no anula la convocatoria; mas 
sí cuando haya sido para constituirla, y en tal 

. ' 
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grado que inutilice mas d~ la mitad dé loa que 
pudieran desempeliar tan mteresante common. 

No nos meteremos despues de esto á se:. 
fialar el punto á que nuestra Junta provisional 
limitó las personas elegibles, Queremo.s sup~ 
ner que todos los Diputados electos fuesen del 
gusto y satisfaccion entera de las juntas elec
torales: queremos mas: que todos fuese11 los mas 
sábios y capaces de tamaña empresa: con todo, 
decimos que su mision es nula tanto, como las 
bases que se la dieron: bases que incomodaron 
á los pueblos, irritaron los partidos, y exasperaro~ 
la Naéion entera: bases con que se burlaro,:i 
las cabeceras · de partido de los pueblos sus ane;.. 
xos, y los Ayuntamientos de las capitales, 
de todos los panidos; de manera que las 
elecciones de Diputados no fueron mas que la 
exprea~n tic la- voluntad, ó del capricho de los 
Ayuntamientos de las cápitales, con mofa dt: 
todo el resto de pueblos de las provincias, 
con pérdida de gastos y de tiempo de los elec,. 
tores de parroquia que inútilmente caminaron ~ 
las cabeceras de partido, y de los electores de 
estos que sin provecho ocurrieron á las capita
les desde doce hasta ochenta leguas, Sin duda 
habda sido mas sencillo que la Junta hubiera 
mandado, que solos los Ayuntamientos de las 
capitales hiciesen las elecciones. Los pueblos y 
partidos habrían ahorrado gastos, incomodida
des, y vergilenza. Las elecciones como quiera 
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:IJubieraa · sido nulas; aun cuando cada ·eJee
t!) hubi«e sido un J;.ic11rgo, un Solón, si es cier

.tq. que el e1wargo para -,cOl,lstituir á uaa, Naciori 
~o di ,J..J Nacioi:, m~,1 0 y que §in una expn:~ 
.$a voluntad .de e/la, nadie puede representarla 
tnadie P?ede º?ligirla; que no hay ley, 00 hay 
convencwn:, ~1 contrato jocial donde no hay 

;V~IUDta¡;l g7neral. Júzguese ahora si hupo ví
,cw en i;eaJ1da? en las- eleciones, y ·si este fué 
,puramente accidental ,colJlO quiere aquella co. 
mision. 

Decjdiéo':'ose que el vído foé esencial en 
.la comtocatopa como . parece -cliscurriendo so
bre principios que no admite~ duda, no la tie
,0,e el ~ue una nueva no fuese menos justa que 
conv~1ente, y la presc¡nte comisian creería con 
solo esto h.iber cumplido -su , eneu:ge. · Ma, _ 
;e!· em(ltño que adviert.e en la del Congreso, la 
obliga á e~eoderse hasta desvanecer todo el apa.. 
i:ato <le pruebas con que pensó aquella, conven• 
cer de ei:ror :á la ].'liacion. 

Coiwe11imos fn q11e ip¡o jure fuerea nulas 
Jas re~triccioaC$ de po4eres; mas esta -nulid,1d 
no está en Ja restricci-On, sino en que los pode
res no fueron dados por la Nacion, Si ella Jos 
hubier,a dado cop toda plenitud de ~ lil,ertad 
y conocillliento, no encontráriimos razon para 
Jlamarlos nulos, y sí p&fa decé.r que en tal 
caso la misma Nacion habría señalado las base, 
sobre_ qµe sus Apodera<los d~ian constituirla. 

r 
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Pero 4emos que en solo la razon . \le rest_r1cc10-
neL fueseo .,nnw ,éstas:: llP:' pódelll'ls deJar de 
11xtraña1" que unps homi?re11, de- ían- . éle""."1~· ~a
_racte.r, se fingiesen obligad~ á tales hm11ac10• 
oes, y así se declarasen con jura~ento el. 24.de 
FebrerQ de 82:2 contra . su propia conc1enc1a, 
a'lloque fuese . por --évi~r 'Ulale& 0 ~rribles _ que su 
rara y anticiparla · prevision .Ie-s manifestaba; 
sin b)Jscar ·alguna medida. 1,Por qué no toma• 
.rían siquiera Ja, de protestar secretamente ante 
un escribano, como.:elSr. D. 'Carlos Bustaman• 
te lo hizo en caso de menor entidad1 • ,? 

. . , A la dulidad oaturaf de las restricciones 
agreg~ . la. comision- la positiva, proveniente de 
ila declaracion que sobre ello ha hecho ya el 
~~ogre$p, Mucho aotes •recoooció V. E; :la nu
lidad . taa ,f~saa:rnente declarada; pero . por un 
Juicio .[posterior . á.. aquellos . prime~os mese& 
de indépendencia, nacido de reflexrnnes que 
.V. E. como las demas corporaciones é indivi
duos, han tenido lugar de hacer sobre, el dere. 
cho de las naciones, y. el hecho de los llama. 
dos á la- corona; las que si no hacen á V, E. 
tan penetrante como al Congreso, le quitan por 
lo menos la. abominable nota del perjurio for
mal, de que á este hace reo su comision. 

Sobre lo que dice, de que la Nacion no 
debe fijar las bases á su Constitucion, estamos 
tan lejos de subscribir, que p_or lo mismo ~e,. 
mos creído que. la son.vocator.&a fué .nula, -'"~ 
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10. 
)entando á la Naeion á abrazar bases que ella 
no dictó. Entendemos que la Nacion no debe 
tener mas Constitucion que la que quiera en su 
mayor y mas sana parte: que jamás se desnuda de 
su soberanía: que siempre debe ser escuchada, y 
aun á veces con$ultada por sus representantes: 
que estos no tienen mas poder que desarrollar 
en los artículos necesarios los fundamentos que 
les hubiese dado, y que en este sentido única
mente se llaman c·onstituyentcs y de ningun mo• 
do en el de que á solo su arbitrio estén las ba
ses y las leyes. · · 

El reconocimiento y obediencia, que en úl- . 
timo lugar alega la comision en confirmacion de 
su pretendida legitimidad, constantes como dice en 
escritos y hechos, son unas pruebas tan equívocas, 
que con otras semejantes podria probarse · que 
el Sr. lturbide babia sido Emperador · legítimo 
de México, lo que no concederá. Sin duda que 
hay muchos mas testimonios escritos y no escri
tos de reconocimiento, muchos hechos de obe• 
diencia en favor de la efimera dignidad impera~ 
toria de lturbide, y los hay en el Congreso 
mismo, en corporacion y por individuos. Diga 
si 06, la CQmision de convocatoria si fué tan ce .. 
lebrada la instalacion del Congreso con tantas 
muestras de contento, como la proclamacion y 
coronacion . del que dejó de ser Agustín prime• 
"'°º• y quedó Agustín como siempre: diga si ha 
aido tan obedecido el Congreso, como lo fué el 

l t, , 
que la Nacioo entera llamaba el héroe de Igua
la, y niegue des pues que merecidamente desa pa
reció tan engañoso teatro. Ni reponga que se
creta y aun públicamente hubo muchos que repro
basen su imperio, porque igualmente fué repro
bada la convocatoria y reconocida por viciosa. 

Satisfecha á su parecer la comision del 
Congreso de haber convencido, que no tuvo es
te vício substancial ea su orígen, se empeña en 
querer persuadir, que no pudo haberle sobreve
nido despues la ilegitimidad. Para esto se pro
pone eJW1minar el hecho y el derecho, los que 
pareciéndole tan dudosos, se decide á negarlos; 
en vez de suspender su juicio como debe: hacer• 
se en casos semejantes. Mas vamos al exámen. 

Alega la declaracion de la provincia: de 
Puebla hecha en 19 de Marzo que en los tér
minos mas solemnes reconoció el actual Congre
so por legítimo, y que ella y el Ejército le 
obedecerían tan luego como le viesen obrar en 
libertad: y como todas estuviesm uniformadas 
con esta antes de la continuacion del Clingreso, 
se sigue que todas Je reconocen ahora. ¡Qué 
consecuencia, Exmo, Sr., qué lógica la de los 
que nos reputan por nifios inocentes incapaces 
de conocer nuestro verdadero bien! Puebla re
conoce al Congreso, luego todas las <lemas 
provincias1 Pero sí antes estaban uniformadas: 
y qué tenemos con eso? Pues no oyen los comi
sionados de siete que piden lo contrariot No ti~ 

* 
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les repiten en varias sesiones á que los admite 
la comision? Si no los creen, pídanles sus ins
trucciones y los creerán. 

Mas véamos como la misma comision 
destruye su argumento. Luego á la vuelta (pá
g!na _ 6) distingue en cada Jugar, ciudad 6 pro
vrnc1a dos partes: la una muy pequeña que lla
ma ~u aristocracia, y la otra incomparablemen
te mayor que llama su democracia. La prime
ra dice que la forman unos cuantos individuos 
que dominan en las corporaciones municipales, 
y se arrogan la voz de la provincia: y la otra 
se compone del inmenso resto de la poblacion, 
callada, ignorante, obediente y poco apta para 
conocer sus verdaderos intereses. Hecha esta 
distincion, declara, que cuando oye decir que 
tal 6 cual provincia quiere esto 6 aquello, no 
solo desconfia mucho del aserto, sino que casi 
se decide á ~ue no es la provin'ci11 la que lo 
quiere, sino su aristocracia, 6 mas claro, una 
porcion de ella á quien no siempre guia el in• 
teres comun. Ahora bien, la colll1sion de V. E. 
pregunta á la del Congreso ipor, qué- arre d'e 
encantamiento adlvii16 que la provincia de l'ue• 
bla y no su aristocracia fué la que al Con
greso prometió la obediencia y l'econocimien
to~ Mas, t,como aquel resto inmenso se desnudó 
ahora de su movilidad por no hacer resisten• 
cia, de su obediencia pasiva, de su ignorancia, 
y 'de- su ineptitud para conocer sus verdade-

i 3· , . 
ros intereses, en el caso imposible de que ha
ya entrado en cuenta su mayoría para hacer 
)a promesa que se alega? ¡Ola! con que cuan,_ 
do la Diputacion Provincial de Puebla prome
te obediencia al Congreso, su voz vale por 
toda la de la provincia; mas cuando la mayor parte 
de las de la Nacion piden nuevo Congreso, 
sus votos no son entonces sino los mal dicta
dos por los que se arrogan la voz de toda la 
provincia y dan el tono en las corporaciones! 
Esto es negar y conceder una misma cosa de 
un sogeto mismo, y segun un propio respecto; 
lo que en sana filosofia se llama contradiccion. 

Pero instan, que aun cuando sea cierto 
que muchas quieran que un Congreso nuevo for
me la Constitucion , con todo no hay lugar á 
ello en derecho. t, Por qué? porque la N acion 
no es la reunion de dos 6 de algunas provin
cias, sino la totalidad de ellas y de los indivi
duos que la componen, ¡con que para revocar 
sus poderes se necesita que la Nacion en su to
talidad no solo de provincias, sino en la de sus 
individuos los revoque! Sí: porque la soberanía 
esencial reside siempre en la N acion entendida 
en el sentido que se acaba de decir. ¡Qué es
crúpulos, Exmó. Sr., para que la Nacion revo, 
que sus poderes, cuando para aceptarlos no fue
ron necesarios tantos requisitos! Con los Ayun
tamientos de las capitales hobo para que los Se• 
fiores sus electos recibiesen de la Nacion el 



1 

/: ¡¡ 1 
' ,, 

1 

1 

1 

I' 
1 

. . . d L 14 
CJerc1C10 e su SOix:ranía, ¡Vaya! Mas no se 
a~m~re V. E. de esto., Lo mas digno de ad .. 
m1rac1on está, en que ni la Nacion entera pue. 
de revocar ya legalmente sus poderes á todos 
•us ~iputados, por mil razones: porque no es 
lp m!smo !ª. soberanía esencial, 9ue .su ejercicio; 
y as1 el .lln1co acto que la Nac1on puede ejer
cer de su soberanía, fs el nombrar sus represen. 
tantes. Esta es tQda y so/a su facultad , Item: 
porque ni la totalidad de fos miembro, de una 
Nacioo puede concurrir á la formacion de las 
leyes, ni son aptos tampoco su mayor parte pa
ra . conocer sus vastos y complicados intereses: 
mas; porque la division y subdivision de ocupa
ciones y trabajo, ha hecho que mientras unos 
se_ ocupan en el comercio, &c., otros se dedi
can al estúdio del hombre y de la naturaleza: 
á meditar los derechos de aquel y las leyes de 
esta; de cuya manera esta pequeña porcion se 
hace la mas á propósito, 6 la sola capaz de re-
g_ir y legislar para la felicidad de los puebl O.$. 

De estos principios va descendiendo aquella co
mision por las consecuencias mas inmediatas has-
ta la de su intento. Infiere primero que la sobe. 
ranía esencial no se reasume: que no se la puede 
concebir distributiva sino colectiva en toda la Na. 
cion, y que es una quimera considerar las pro
vincias en .la actual organizacion en su estado 
natural. De aquí baja á deducir, que es otro 
delirio cc;>ncebir á los reprfó,entantes que formaq 

1
5· agentes de , dernos como unos 

los congtesos mo. s· de esta cae á la 
provincias. determm:~~e;o irimario que es la de 
conse~uenc,a d~ su Jsu totalidad puede re_vo
que m la Nac,on :ns representantes, (se entten
car sus poderes á ~ reglas y segun leyes.) iSe 
de hablando sega b d '2 Parécenos que no. 
infiere1 iQueda ¡r;b~c~~nes podremos hac~rle á 

iPer~ _qu i ella no ha ya prevemdo y 
aquella com1s1on qu nes poderosas'? Oigámo~la. 
satisfecho c?n ri:;.o no puede aunque quiera 
»Si la Nac,on, ,ce, ·como su voluntad será la 
disolver el Congreso, l, ha de deJ· ar sin reme-

'l • como se á ley suprema. l, representantes la van 
dio cuando vea que •~: la hagan infeliz para 
sacrificar con leyes q ecesario satisfacer á estas 
siempre~" Juz~6 m~!a~do la Nacion está en paz, 
réplicas. Atenc1on. en su Congreso. Con 
no tiene mas volu~~;,ª.~~e quedan arruinadas to• 
este principio sene, ,s1 si no tiene mas vo
das las objeciones. Porque la de este es su ley 
Juntad que en su ~ºº~I~:;, su intento de disol
suprema aunque e aá un pecado el mayor que 
ver su Congreso ser m si lo hace en 
puede cometer contra -:~~~r~e;ed10 será morir 
tiempo de paz, _Y su J ues de haber llorado 
en la desesperac,on r tsp efectos de su ley su .. 
amargamente los mort~ es do á la última opre
prema; si no es que egan ra haber de remover 
sion se levante en mas:-¡¡: Pero ni aun esto le el Congreso 4iie la aac J • 

10 201 2 10 07 



11 

1 

1, 1 

J{j, 

es lícito, sino hasta despues de haberlo verifi• 
cado; no pudiendo tal acto ser just? c_o~ una 
justicia preexistente, sino por una JUst1c1a de 
resultas. Esto es que el hacerlo aun en la ma
yor desesperacion es , malo; pero en ~uanto lo 
hizo es santo. Esto s1 parece una qui mera, UIJ 
delirio; mas no lo es: porque en tal evento ~¡ 
se discurre por leyes ni por reglas: que eqm
vale á que el mejor y mas racional modo de 
discurrir, es hacerlo fuera de órden y razon, 

Penetrados de estos principios se deduce 
con claridad, dice la comision, que no puede 
disolverse legalmente todo un Congreso, ni la 
Nacion en estado de quietud tener voluntad de 
ello. Sin duda que en los mismos se fundaba 
cierto Alcalde mayor, á quien para despojarle 
del empleo fué necesaria la fuerza unida dd 
pueblo que no lo podía soportar. (*) . 

Mas volviendo á nuestra consecuencia, 
ilustrada y aumentada ya con su segunda yar
te de que ni la Nacion en estado de quietud 
p~ede tener voluntad de disolver el Congreso, 
véamos su fundamento para tal ilustracion. Por 
que ~ quien asegurará esa voluntad sin contra-

(•) O. Ramon Antonio de Ureche, Alcalde ma~or. del 
Real de Sierra de Pinos, segun se refiere en fSta provmc11 no 
qneriendo dejar el mando, sufri6 justamente que el pueblo 
levantado en masa lo echase por tierra, y tir_anJo unos del 
baston, y haciéndole otr_os cosquillas, lo despo¡aroo de la au: 
toridad que rehusaba ck¡ar. 

d'[, 
,d.Jcirse1 Ya s.e. ve: la Nacían -no tiene volun
'tad· si no se levanta; no puede levantarse .sin 
'moverse; no puede moverse y estar en ¡¡uietud; 
_luego para asegurar que la_ ~~cion en qu~tud 
_quiere otro Congreso, es pregsp contradecirse. 
~Qué tal1 Adelante. ., 

O el mal de , /as deter.mifJllciones Je un 
:congreso lo puede remediar el próximo, ó es. irr4f 
ei_ediable. Esta es otra réplica que previene ague,. 
]la comision, Si lo primero, la Nacion lo quier~ 
_tolerar ese tiempo cortísimo: si lo segundo, SI! 
Jevanta en mas:\, resiste, y acaece todo lo: _qu~ 
hemos dicho. Aquí está toda la última parte ~ 
_la réplica, y la última de la respue~ta. _t,Perq 
cual es este tiempo cortísimo que la Nacioa 
,quiero tolei:ar sus perjuicio~ si estDs son teme-: 
diablea por el inmediato Congreso? ¡Cortísimg 
le parece á la comision el de la vida ~e lo~ 
representantes, 6 todo el que fuere de su agra
_do, no pudiendo la Nacion revocar sus poderes 
una vez dados? ¿Qué esperanza tendría la Na.
cion America,na de ver en breve remediados SUf 

males por un Congreso que en sentir de Ja co-:, 
mision del actual no puede ni debe quererlo., 
que sería ilegal, y de ninguna manera conve
niente? La fortuna de la Nacion es que el dic.. 
támen tenga por un cuo infundado y metafisir:, 
.el mal que el reinstalado Congreso pueda cau
M.rle. ¿ Y si en otro caso mas metafísico, el mal 
fuese irremediable, qué sucedería 1 ¿ Qué"? Qu_s: 
1a Naci<fn se levantaria en masa, resistiría &c. 
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Pero ¿ para qué? si sus males son irremediables 
por el próximo. ¡,Qué ganaría con andar á las 
cuchilladas y balazos, si?º multiplicar sus ~es
gracias y acabar de arrumarse? Mas esto im
porta poco: esta es Ja solucion, y mátese el mun• 
do, y siga el actu1ll Congreso. 

Previene tambien la comision del Con
greso la objecion que no dejarían de hacer al
gunos tomándola de la desconfianza que. ~eben 
haber inspirado á la Nacion, ó las op101ones 
manifestadas por algunos Diputados, 6 la debi
lidad que otros han probado, 6 los hechos con 
que otros se han contaminado cooperando á la 
esclavitud y opresion de su patria. Llama in
justa á la primera; llamémosla así nosotros tam
bien; á pesar de que para desconfiar de algunos 
ó de todos, creemos bastante que algunos 6 qué 
todos sostengan opiniones contrarias al bien de 
la Naclon, cuyo conocimiento no está acaso tan 
sobre los alcances de las provincias como quie
re darse á entender. Denomínese imprudente la 
que provenga de la debilidad : mas adviért_ase 
·que San Luis en cuanto á tirar la piedra, no 
·tendría qúe irse saliendo del templo CQnfusa y 
avergonzada, á pesar ele ~aber sido una de las 
provincias que manifestaron, que muy de ante
mano deseaban, no los sucesos que ahora es
candalizan, sino que en suposicion de haberae 
adopt~o y jurado la monarquía moderada, la 
">ro~ im~rial ciñese la~ sienes del que entOlt• 
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ces era generalmente tenido: por_ el héro7 mas 
grande de la patria. ¡,En qiHen_ s1 no pod1a re
caer mas justamente Ja elecc1on d~ Monarca 
constitucional, que en el que la Nac10n -~econo
cía por su primer ciudadano,. por_ su h1Jo ,m~s 
amante, y el mas adornado de virtudes pub~1-
cas? Él poseia entonces los corazones ~e la aris
tocracia y democracia de pueblos, crndades Y 
provincias. El Congreso, los generales "! otros 
innumerables que DO estaban de ~¡ á CJ_ento y 
mas leguas sino que le tenían a la vista, le 
prodigaban 'sus elogios. No dobló,, pues ,, Sa_n 
Luis su rodilla en cuanto ídolo, al 1dolo; s1 qui
so retribuir los servicios mas grandes hechos _á 
la Nacion con _el acto, que todo ~l ~jército tri
garante hábía pedido para ~n. Pnnc1pe extran, 
gero. Tenga presente la com1s10n, que los Guer
reros Victorias, Bravos, Negretes, Santanas, &c. 
marcharon despues de jurar el plan de Iguala: 
'que el Congreso lo juró tambien, .Y _que ge~e
ralmente fué adoptado : por cons1gu1ente lejos 
de haber probado San Luis su debilidad . ~on su 
voto al Sr. Iturbide para la coro~a, dio mas 
bien un testimonio de su carácter franco. El que 
degenerara Iturbide, el · que · en vez de co_n~oli
dar nuestra felicidad, conspirara por mal1c1a 6 
ignorancia, ó por ambas cos~s, á. nuest,ra ru!n~, 
esto no es culpa de San Luis, m pod1a ad1v1-
.narlo. A San Luis le tocaba dejar de recono
cerle al . punto que se . d;seng~ñase, e_n ~1 mo_m\lq· 
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ro que viese ' la infraccion-~aé· sus pactos ' y ju:: 
ramentos, com1, lo hizo. ··· ' 

En cuanto á la ' desconfianza nacida de 
las hechos positivos de algunos Diputados, ofre
ce la comision por remedio la cuchilla de The
mis, M_uy bien: p_ero ¿quien ha de manejar es.: 
ta _cuchilla? El tnb_unal del Congreso en quien 
reside una rectitud, una sabiduría é integridad 
probadísimas para castigarlos, dice, despues de 
JUzgarlos segun las leyes, Pero si este tribunal 
se componía de individuos que fueron agravia
dos ~t'.e las siete octavas partes del Congreso, 
¿no d1rian los reos que era lln tribunal apasio
nado tant!) cuanto había 'sido ofendido'?- Los que 
~crían capaces de hacer 'creer que en caso de 
nueva convocatoria habían dejado de ser elec
tos por haber prevalecido uh partido contrario' 
1 , ' t o serian menos para _persuadi1' que el tribu-

nal no los babia juzgado segun ley?' Serla me~ 
jor que el tribunal de un nuevo ·Congreso com. 
pu~sto de diferentes- individuos, manejase esa. cu
chrlla.... No son tan raras en la Nacion las 
'Virtudes de ~etitud, sabiduría é int.egridad, que 
no brillasen en el nuevo tribunal, y de mane
ra que cualquier sentencia quedaría á cubierto 
de las . sospechas de parciali,dad, de venganza y 
de pas10n, y el ca-srrgo sena reconocido como 
'ltlerecida pena de-delitos verdaderos, y por tan
to un profiláctico m1s á propósito para contener 
en sus deberes á los nuevos representantes. 

,. ~· 
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~ Esiii reflexion ·e$ de tanta ~ayor im
portancia cuanto que las sentencias del tribu
nal como las declaraciones del actual Congre• 
so,' en vez de cimentar la ·pai de la :Nacion,: 
ai:aso serían un germen fatal de espantosas ca¡ 
tástrofes. .Las mas de las provincias se han 
declarado por un nuevo Congreso: y sea impru: 
dente, sea injustá la desconfianza en . el actual~ 
las provincias la tienen. Ei hecho de Trespa.: 
lacios, y algunos otros mov!mientos, aUt1que 
llcabaron pronto, están manifestando que no se 
han muerto todos los amigos de Iturbide, ¿"f sería 
extrafío que estos, si llegasen á tomar aliento, 
se váliesen de la' desconfianza al actua I Congre
so para formar un partido que tal vez costase 
iiemasia da sa ogre á la patria~ ¡,No podrían ne
gar 1a · fatultad al actual ·Congreso de dep?
ner á un enemigo proclamado por la Naclon, 
'recóoodífo· répetidás · veces por el mismo depo
·neote, y á un enemigo, que, como da á enten
der el plan de Casa Mata, no se declar6 con
tra la · representacion nacional, sino contra un 
crecido número de individuos que nó desempe
ñaban la confianza de la Nacion, ocupándose 
en asuntos de menos importanc'ia y olvidados 
de los principales, como Constimcion, sistema 
de Hacienda, &c.~ Puede que llegasen á apos
tar que si Iturbide no disuelve al Congreso, su 
trono subsistiera y su corona, y que toda la 
justicia de $U deposicion ha consistido en la ven-


